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Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas 
encargadas del mantenimiento de la paz en el Oriente 
Medio: Fuerza de las Naciones Unidas de Observación 
de la Separación 
 
 
 

  Informe de ejecución financiera correspondiente 
al período comprendido entre el 1º de julio de 2005 
y el 30 de junio de 2006 y proyecto de presupuesto 
correspondiente al período comprendido entre el 
1º de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 de la 
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de 
la Separación 
 
 

  Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos  
Administrativos y de Presupuesto 
 
 

  Dólares EE.UU. 
Consignación para 2005/2006  41 521 400 

Gastos para 2005/2006 40 116 900 

Saldo no comprometido para 2005/2006 1 404 500 

Consignación para 2006/2007 39 865 200 

Situación preliminar de los gastos para 2006/2007 31 135 700a 

Saldo no comprometido proyectado para 2006/2007 391,875a 

Propuesta del Secretario General para 2007/2008 39 923 100 

Recomendación de la Comisión Consultiva para 2007/2008 39 662 500 

 a Estimación al 28 de febrero de 2007 (véase el anexo).  
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 I. Introducción 
 
 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 
recomienda que se acepte la propuesta del Secretario General para la Fuerza 
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación (FNUOS) 
correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio de 2007 y el 30 de 
junio de 2008, con excepción de su propuesta de transferir fondos para 
las prestaciones de seguro médico después de la separación (véanse párrs. 7 y 
18 infra). 

2. En el informe general de la Comisión Consultiva relativo a los aspectos 
administrativos y presupuestarios de la financiación de las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz se consignarán sus opiniones y 
recomendaciones sobre diversas cuestiones intersectoriales. En los párrafos 
siguientes, la Comisión Consultiva examinará los recursos y otras partidas que se 
refieren específicamente a la FNUOS.  

3. Al final del presente informe figura la lista de los documentos que utilizó la 
Comisión Consultiva para el examen de la financiación de la FNUOS. 
 
 

 II. Informe de ejecución financiera correspondiente 
al período comprendido entre el 1º de julio de 2005 
y el 30 de junio de 2006 

 
 

4. En su resolución 59/306 la Asamblea General consignó la suma de 41.521.400 
dólares EE.UU. en cifras brutas (40.379.000 dólares en cifras netas) para la Cuenta 
Especial de la FNUOS para el período comprendido entre el 1° de julio de 2005 y el 
30 de junio de 2006. La suma total ha sido prorrateada entre los Estados Miembros. 
Los gastos efectuados en dicho período ascendieron a 40.116.900 dólares en cifras 
brutas (38.990.700 dólares en cifras netas) y fueron inferiores en 1.404.500 dólares 
(3,4%) a la consignación de 41.521.400 dólares (véase A/61/662, resumen). 

5. El saldo no utilizado de 1.404.500 dólares es el resultado neto de economías y 
recursos necesarios adicionales relacionados con diversas partidas. Las economías 
se debieron principalmente a una disminución de los recursos necesarios para 
indemnizaciones por muerte o invalidez del personal militar y a la imposibilidad de 
concertar el contrato de arrendamiento con servicios de conservación proyectado 
para seis vehículos blindados de transporte de personal de tipo Sisu. Hubo otras 
economías debido a la transferencia de ocho vehículos con tracción en las cuatro 
ruedas de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL), en 
lugar de la adquisición proyectada de nuevos vehículos, y a la decisión de no 
adquirir dos ambulancias blindadas. Los gastos en exceso de las consignaciones en 
las partidas de personal militar corresponden a ciclos adicionales de rotación de las 
tropas, un aumento del costo de las raciones y la repatriación no presupuestada de 
equipo de propiedad del contingente de un país que aporta contingentes.  

6. Las observaciones de la Comisión Consultiva en relación con cada objeto de 
gasto figuran en el examen del proyecto de presupuesto correspondiente al período 
comprendido entre el 1º de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 que se consigna 
en los párrafos siguientes. 
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7. La Comisión Consultiva observa que la Asamblea General, en su resolución 
61/264, pidió al Secretario General que le presentara un informe detallado sobre las 
prestaciones de seguro médico después de la separación en su sexagésimo primer 
período de sesiones. A la espera de la decisión de la Asamblea General, la 
Comisión Consultiva recomienda que se acrediten a los Estados Miembros la 
suma total de otros ingresos y ajustes por valor de 4.196.000 dólares, así como 
una parte del saldo no comprometido por valor de 84.400 dólares para la FNUOS 
para el período 2005/2006, que se había propuesto para sufragar los pasivos 
relacionados con las prestaciones de seguro médico después de la separación. 
 
 

 III. Información sobre la ejecución del presupuesto 
en el período en curso 

 
 

8. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 28 de febrero de 2007, se 
había prorrateado entre los Estados Miembros un total de 1.493.070.600 dólares 
respecto de la FNUOS desde su inicio. Los pagos recibidos a la misma fecha se 
elevaban a 1.476.323.300 dólares, lo que arrojaba un saldo pendiente de 16.738.300 
dólares. Al 28 de febrero de 2007, la situación de caja de la Fuerza era de 
21.200.000 dólares y las obligaciones por liquidar correspondientes al período 
comprendido entre el 1º de julio de 2005 y el 30 de junio de 2006 se elevaban a 
3.579.213 dólares. 

9. También se informó a la Comisión Consultiva de que el reembolso de los 
gastos correspondientes a los contingentes hasta el 31 de octubre de 2006 se elevaba 
a 14.164.400 dólares, mientras que el saldo adeudado al 31 de diciembre de 2006 
ascendía a 2.349.300 dólares. Por lo que respecta al equipo de propiedad de los 
contingentes, se informó a la Comisión Consultiva de que, al 31 de diciembre 
de 2006, se había reembolsado un monto de 118.000 dólares y que el monto 
adeudado se estimaba en 36.000 dólares, mientras que las obligaciones por liquidar 
correspondientes al período terminado el 30 de junio de 2006 sumaban un total de 
2.438.266 dólares. En lo referente a las indemnizaciones por muerte o invalidez, 
al 28 de febrero de 2007 se había pagado desde el inicio de la misión una suma 
de 5.302.500 dólares con destino a 153 reclamaciones de indemnización; las 
obligaciones por liquidar ascendían a 8.500 dólares y había tres reclamaciones 
pendientes. La Comisión Consultiva confía en que las reclamaciones pendientes 
se liquiden sin demora. 

10. Se informó a la Comisión Consultiva de que, al 28 de febrero de 2007, el 
porcentaje de ocupación de puestos en la FNUOS para el período comprendido entre 
el 1° de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 era el siguiente: 
 

 
Puestos 

autorizados
Puestos 

ocupados

Número de 
puestos

 vacantes

Tasa de vacantes/ 
demoras en el 

despliegue 
(porcentaje) 

Personal de contingentes militares 1 047 1 024 23 2,2 

Personal de contratación internacional 43 40 3 7,0 

Personal de contratación nacionala 107 104 3 2,8 
 

 a Incluye a funcionarios nacionales y a personal del cuadro de servicios generales de 
contratación nacional. 
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11. Se informó a la Comisión Consultiva de la situación preliminar de los gastos 
al 28 de febrero de 2007 correspondientes al período comprendido entre el 1º de 
julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 (véase el anexo). En el período en curso, los 
gastos ascendieron a 31.135.762 dólares en cifras brutas (30.602.818 dólares 
en cifras netas) con respecto a una consignación de 39.865.200 dólares en cifras 
brutas (38.798.600 dólares en cifras netas) al 28 de febrero de 2007. Para el período 
en curso, el total de gastos se estima en 39.473.325 dólares en cifras brutas 
(38.637.229 dólares en cifras netas), incluidos unos gastos proyectados por valor de 
8.337.563 dólares para el período comprendido entre el 1º de marzo y el 30 de junio 
de 2007. 

12. En su informe anterior sobre la FNUOS, la Comisión Consultiva tomó nota del 
progreso que se había hecho en el programa trienal de modernización de la Fuerza 
(A/60/811, párr. 12). El programa de modernización se concluyó a principios 
de 2006 y no se esperaba que se realizaran nuevos gastos de capital en ese contexto. 
A ese respecto, la FNUOS informó a la Comisión Consultiva de que el número de 
posiciones fijas se había reducido de 30 a 21 y de que, en cambio, habían aumentado 
las operaciones móviles. La Comisión Consultiva alienta a la FNUOS a que 
continúe examinando la modalidad de operación de la Fuerza. 
 
 

 IV. Proyecto de presupuesto para el período comprendido 
entre el 1º de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 
 
 

 A. Mandato y resultados previstos 
 
 

13. El Consejo de Seguridad estableció el mandato de la FNUOS en su resolución 
350 (1974). El Consejo autorizó la prórroga más reciente del mandato, hasta el 
31 de diciembre de 2006, en su resolución 1685 (2006). 

14. Con respecto a la estructura de presupuestación basada en los resultados, la 
Comisión Consultiva observa que el total de los recursos necesarios sigue vinculado 
con el objetivo de la Fuerza y que los logros previstos, los indicadores de progreso y 
los productos previstos se explicaron en forma concisa tanto en el documento de 
presupuesto como en el informe sobre la ejecución del presupuesto. La Comisión 
Consultiva acoge con beneplácito esa tendencia y alienta a la misión a 
continuar esa modalidad. 
 
 

 B. Recursos necesarios 
 
 

 1. Personal militar y de policía civil 
 
 

Categoría 
Puestos aprobados 

2006/2007
Puestos propuestos 

2007/2008 Diferencia 

Personal de contingentes militares 1 047 1 047 – 
 
 

15. Los créditos solicitados para el período 2007/2008 con destino a la partida de 
personal militar ascienden a 19.698.800 dólares, esto es, reflejan una disminución 
de 242.800 dólares (1,2%). Se informó a la Comisión Consultiva de que ello es el 
resultado de un conjunto de disminuciones y aumentos proyectados en diversas 
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partidas presupuestarias. Se espera que haya aumentos de los recursos necesarios 
para los viajes del personal de los contingentes militares debido al aumento del 
costo del fletamento de aeronaves. Se prevé una disminución de los recursos 
necesarios en concepto de indemnizaciones por muerte e incapacidad del personal 
de los contingentes militares, habida cuenta de la reciente disminución de los 
niveles de esos gastos. 

16. En cuanto al equipo de propiedad de los contingentes, la FNUOS informó a la 
Comisión Consultiva de que en el proyecto de presupuesto para 2007/2008 no se 
habían incorporado los recursos necesarios para seis vehículos de tipo Sisu en 
régimen de arrendamiento con servicios de conservación a la espera del resultado de 
las negociaciones con los países que aportan contingentes. Se está estudiando junto 
con la Sede una propuesta de la FNUOS de utilizar otro tipo de vehículo blindado 
que se adapte a las necesidades operacionales sobre el terreno. Se informó también a 
la Comisión Consultiva de que, de aprobarse la adquisición de esos vehículos, el 
saldo no comprometido estimado para el período 2006/2007 por valor de 
391.900 dólares se redistribuiría con ese fin y que en ese caso se utilizaría en su 
totalidad la consignación para dicho período. 
 

 2. Personal civil 
 
 

Categoría 
Puestos aprobados 

2006/2007
Puestos propuestos 

2007/2008 Diferencia 

Personal de contratación internacional 43 43 – 

Funcionarios nacionalesa 107 107 – 
 

 a Incluye a funcionarios nacionales y a personal del cuadro de servicios generales de 
contratación nacional. 

 
 

  Observaciones generales 
 

17. Los créditos solicitados para el período 2007/2008 con destino a la partida de 
personal civil ascienden a 8.870.300 dólares, esto es, reflejan un aumento de 
373.600 dólares (4,4%). Se informó a la Comisión Consultiva de que el aumento se 
debe fundamentalmente a la escala de sueldos revisada en vigor a partir del 1º de 
febrero de 2007. 

18. Se informó a la Comisión Consultiva de que, en consonancia con la propuesta 
del Secretario General de establecer un cargo inicial para las prestaciones del seguro 
médico después de la separación del servicio equivalente al 8% de los gastos en 
concepto de sueldos básicos netos respecto de todos los tipos de presupuesto (véase 
A/61/730, párr. 35 b)), el proyecto de presupuesto para la FNUOS incluye créditos 
para las prestaciones del seguro médico después de la separación del servicio por 
valor de 259.000 dólares en la partida de gastos comunes de personal del personal 
de contratación internacional y de 1.600 dólares en la partida de personal temporario 
general para un funcionario de contratación internacional en el proyecto cartográfico 
de la FNUOS. A la espera de la decisión de la Asamblea General, la Comisión 
consultiva recomienda una disminución de 259.000 dólares en la partida de 
gastos comunes de personal del personal de contratación internacional y de 
1.600 dólares en la partida de personal temporario general en el proyecto de 
presupuesto de la FNUOS para el período 2007/2008. 
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  Recomendación sobre la redistribución de puestos 
 

19. Redistribución de un puesto del cuadro de servicios generales de contratación 
nacional de la Sección de Adquisiciones a la Sección de Finanzas, en la División de 
Administración (A/61/671, párr.9). Las funciones de tramitación de facturas se 
trasladarían junto con el puesto, como lo propone la Oficina de Servicios de 
Supervisión Interna, con el fin de separar funciones entre las secciones de 
adquisiciones y finanzas de las misiones. La Comisión Consultiva no opone 
reparo a la redistribución de este puesto. 
 

 3. Gastos operacionales 
 

(En dólares EE.UU.) 

 

Gastos consignados 2006/2007 Gastos propuestos 2007-2008 Diferencia 

11 426 900 11 354 000 72 000 
 
 

  Observaciones sobre los aumentos de eficiencia 
 

20. La Comisión Consultiva observa en el párrafo 5 del proyecto de presupuesto 
que en 2007/2008 la misión tratará de aumentar la eficiencia, en particular en la 
esfera del transporte terrestre, en que prolongará el calendario de reposición de los 
vehículos ligeros de un promedio de siete a ocho años, con lo cual el número de 
vehículos por reponer se reduciría de 81 a 55. La Comisión Consultiva acoge con 
beneplácito esas iniciativas y aguarda con interés la inclusión de datos sobre los 
aumentos de eficiencia que se logren en el informe sobre la ejecución del 
presupuesto para el período 2007/2008. 
 

  Personal temporario general 
 

21. En el período 2005/2006, se hicieron gastos en exceso de las consignaciones 
por un valor de 361.800 dólares en la partida para personal temporario general. 
Respondiendo a las preguntas que se formularon, se informó a la Comisión 
Consultiva de que la Sede en Nueva York había contratado a dos funcionarios para 
ejecutar el proyecto cartográfico y su centro cartográfico conexo, que ahora es 
atendido por un funcionario de contratación internacional de categoría P-3 y un 
funcionario del cuadro de servicios generales de contratación nacional, que también 
impartían formación en cartografía al personal nacional. A ese fin, se había asignado 
una cuantía total de 77.000 dólares por seis meses para personal temporario general 
para el período 2007/2008. Respondiendo a las preguntas que se formularon, se 
informó a la Comisión Consultiva de que el Secretario General no había previsto un 
enfoque regional de los sistemas de información geográfica o cartografía en el 
presupuesto para 2007/2008. La Comisión Consultiva recomienda que el 
Secretario General estudie la conveniencia de suministrar una capacidad 
coordinada para la región. 
 

  Servicios médicos 
 

22. En el período 2005/2006, la consignación para suministros médicos por valor 
de 138.000 dólares se excedió en 74.900 dólares (54,3%), lo que arrojó un gasto 
total de 212.900 dólares. La información suplementaria indica que esa cuantía 
correspondió a la participación de la FNUOS en la adquisición de suministros 
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médicos para el tratamiento de la gripe aviar. Respondiendo a las preguntas que se 
formularon, se informó a la Comisión Consultiva de que esos suministros tenían una 
vida útil de cinco años. 
 

  Tecnología de la información 
 

23. Los recursos necesarios para tecnología de la información en el período 
presupuestario de 2007/2008 aumentarían a 795.400 dólares, lo que representa un 
aumento de 118.500 dólares (17,5%) en relación con los recursos necesarios del 
período anterior. Según la información suplementaria que se suministró a la 
Comisión Consultiva, el aumento de la estimación se debe a la contratación externa 
del servicio de asistencia a los usuarios para atender a una mayor demanda. La 
estimación incluye la implementación del plan de recuperación en caso de desastre y 
continuidad de las actividades, la mejora de la seguridad de la tecnología de la 
información y la ejecución del proyecto de tecnología de la información y de las 
comunicaciones de la Fuerza. Respondiendo a las preguntas que se formularon, se 
informó a la Comisión Consultiva de que los recursos necesarios adicionales 
correspondían primordialmente al uso de un contrato externo para el 
almacenamiento de datos centralizado y la conservación de ordenadores y de un 
contratista nacional para mejorar la arquitectura de sistemas unificada y los 
servicios de directorio, realizar instalaciones, mantener la seguridad y facilitar la 
administración, el apoyo y la implementación de la red de almacenamiento de área. 
 
 

 V. Conclusión 
 
 

24. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la FNUOS para el período comprendido entre el 1º de julio de 2005 
y el 30 de junio de 2006 se indican en el párrafo 18 del informe sobre la ejecución 
del presupuesto (A/61/662). La Comisión Consultiva recomienda que el saldo no 
comprometido de 4.196.000 dólares, así como otros ingresos y ajustes por un 
total de 1.404.500 dólares para el período terminado el 30 de junio de 2006, se 
acrediten a los Estados Miembros en la forma que determine la Asamblea 
General (véase también el párrafo 7 supra). 

25. Las medidas que deberá adoptar la Asamblea General en relación con la 
financiación de la FNUOS para el período comprendido entre el 1º de julio de 2007 
y el 30 de junio de 2008 se indican en el párrafo 22 del proyecto de presupuesto 
(A/61/671). Teniendo en cuenta sus observaciones anteriores, la Comisión 
Consultiva recomienda que la Asamblea General consigne la suma de 
39.662.500 dólares (en cifras brutas) para el mantenimiento de la FNUOS 
durante el período de 12 meses comprendido entre el 1° de julio de 2007 y el 
30 de junio de 2008. 
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Documentación 

 • Informe sobre la ejecución del presupuesto de la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación para el período 
comprendido entre el 1º de julio de 2005 y el 30 de junio de 2006 
(A/61/662) 

 • Proyecto de presupuesto de la Fuerza de las Naciones Unidas de 
Observación de la Separación para el período comprendido entre el 
1º de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 (A/61/671 y Corr.1) 

 • Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y 
de Presupuesto sobre el informe de ejecución financiera 
correspondiente al período comprendido entre el 1º de julio de 2004 
y el 30 de junio de 2005 y proyecto de presupuesto correspondiente 
al período comprendido entre el 1º de julio de 2006 y el 30 de junio 
de 2007 de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la 
Separación (A/60/811) 

 • Informe del Secretario General sobre la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación (S/2006/938) 

 • Resoluciones de la Asamblea General 60/277 y 59/306 

 • Resolución de la Asamblea General 61/264 (obligaciones 
correspondientes a las prestaciones de seguro médico después de la 
separación del servicio y financiación propuesta) 

 • Resoluciones del Consejo de Seguridad 1729 (2006), 1685 (2006), 
350 (1974) y 338 (1973) 

 • Informe financiero y estados financieros comprobados 
correspondientes al período de 12 meses comprendido entre el 
1° de julio de 2005 y el 30 de junio de 2006 e informe de la Junta 
de Auditores sobre las operaciones de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz (A/61/5) (versión anticipada), vol.II 
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Anexo 
 

  Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación: 
gastos corrientes y proyectados al 28 de febrero de 2007 para el período 
comprendido entre el 1º de julio de 2006 y el 30 de junio de 2007 
(En dólares EE.UU.) 

 

  
1º de julio de 2006 a 30 de 

abril de 2007 
Gastos proyectados en el período comprendido entre 

 el 1º de mayo y el 30 de junio de 2007 

 
Consignación

(1)

Total de 
gastos

 (2)

Saldo no 
comprometido
(3) = (1) - (2)

Gastos
 (4)

Total de 
gastos, 

incluidos 
los gastos 

proyectados 
 (5) = (2) + (4) 

Saldo no 
comprometido 

estimado al
 30 de junio

de 2007
(6) = (1) - (5)

Diferencia
(porcentaje)

 (7) = (6) ÷ (1) Razones a que obedece la diferencia 

Personal militar y de policía    

Observadores militares – – – – – – –   

Contingentes militares 19 941 600 18 438 606 1 502 994 1 609 513 20 048 119 (106 519) (0,5)  

Policía de las Naciones Unidas – – – – – – –   

Unidades de policía constituidas – – – – – – –   

Subtotal 19 941 600 18 438 606 1 502 994 1 609 513 20 048 119 (106 519) (0,5)  

Personal civil    

Personal de contratación 
internacional 

6 377 700 4 068 759 2 308 941 1 892 711 5 961 470 416 230 6,5  La tasa de vacantes se proyecta 
en 8% frente a la tasa de 7% 
presupuestada 

Personal de contratación 
nacional 

2 119 000 1 570 489 548 511 793 909 2 364 398 (245 398) (11,6) Entrada en vigor de las escalas 
de sueldos revisadas 

Voluntarios de las Naciones 
Unidas 

– – – – – – –   

Subtotal 8 496 700 5 639 248 2 857 452 2 686 620 8 325 868 170 832 2,0   

Gastos operacionales    

Personal temporario general 40 000 70 084 (30 084) 66 576 136 660 (96 660) (241,7) Se debe primordialmente a la 
contratación de un cartógrafo 
(P-3) 

Personal proporcionado 
por el Gobierno 

– – – – – – –   
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1º de julio de 2006 a 30 de 

abril de 2007 
Gastos proyectados en el período comprendido entre 

 el 1º de mayo y el 30 de junio de 2007 

 
Consignación

(1)

Total de 
gastos

 (2)

Saldo no 
comprometido
(3) = (1) - (2)

Gastos
 (4)

Total de 
gastos, 

incluidos 
los gastos 

proyectados 
 (5) = (2) + (4) 

Saldo no 
comprometido 

estimado al
 30 de junio

de 2007
(6) = (1) - (5)

Diferencia
(porcentaje)

 (7) = (6) ÷ (1) Razones a que obedece la diferencia 

Observadores electorales civiles – – – – – –  –   

Consultores 14 000 279 13 721 10 976 11 255 2 745  19,6  Los recursos necesarios son 
inferiores a los niveles 
proyectados porque la mayor 
capacitación se imparte en la Base 
Logística de las Naciones Unidas 

Viajes oficiales 227 000 164 308 62 692 55 987 220 295 6 705  3,0   

Locales e infraestructura 4 094 700 2 898 335 1 196 365  1 017 074 3 915 409 179 291  4,4   

Transporte terrestre 3 954 200 1 682 735 2 271 465 1 818 461 3 501 196 453 004  11,5  Se adquieren menos unidades que 
las proyectadas 

Transporte aéreo – – – – – –  –   

Transporte naval – – – – – –  –   

Comunicaciones 1 377 400 1 014 747 362 653 295 721 1 310 468 66 932  4,9   

Tecnología de la información 676 900 569 587 107 313 101 350 670 937 5 963  0,9   

Servicios médicos 396 600 278 329 118 271 34 774 313 103 83 497  21,1  Los recursos necesarios para 
servicios por contrata son 
interiores a los proyectados 

Equipo especial 64 300 4 300 60 000 56 892 61 192 3 108  4,8   

Otros suministros, servicios 
y equipo 

581 800 375 204 206 596 583 619 958 823 (377 023) (64,8) Los gastos proyectados en exceso 
de las consignaciones se deben al 
crédito para la participación de la 
FNUOS en los gastos del Equipo 
de Tareas sobre Adquisiciones de 
la OSSI 

Proyectos de efecto rápido – – – – – –  –   

Subtotal 11 426 900 7 057 908 4 368 992 4 041 430 11 099 338 327 562  2,9   

Recursos necesarios 
en cifras brutas 

39 865 200 31 135 762 8 729 438 8 337 563 39 473 325 391 875  1,0   
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1º de julio de 2006 a 30 de 

abril de 2007 
Gastos proyectados en el período comprendido entre 

 el 1º de mayo y el 30 de junio de 2007 

 
Consignación

(1)

Total de 
gastos

 (2)

Saldo no 
comprometido
(3) = (1) - (2)

Gastos
 (4)

Total de 
gastos, 

incluidos 
los gastos 

proyectados 
 (5) = (2) + (4) 

Saldo no 
comprometido 

estimado al
 30 de junio

de 2007
(6) = (1) - (5)

Diferencia
(porcentaje)

 (7) = (6) ÷ (1) Razones a que obedece la diferencia 

Ingresos por concepto de 
contribuciones del personal 

1 066 600 532 944 533 656 303 152 836 096 230 504  21,6   

Recursos necesarios 
en cifras netas 

38 798 600 30 602 818 8 195 782 8 034 411 38 637 229 161 371  0,4   

Contribuciones voluntarias en 
especie (presupuestadas) 

– – – – – –  –   

Total de recursos necesarios 39 865 200 31 135 762 8 729 438 8 337 563 39 473 325 391 875  1,0   

 
 

 

 


